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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2010-17736   Notifi cación de requerimiento de identifi cación. Edicto (RI 12/10).

   De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido in-
tentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: 

 Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas fi guran a con-
tinuación, se les dirige el presente requerimiento para que, como titulares de los mismos y, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de mayo, sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modifi cado por la 
Ley 19/2001, de 19 de diciembre, identifi quen a la persona que conducía el vehículo en el plazo 
de QUINCE DIAS HABILES a contar desde el siguiente al de la presente publicación indicando 
por escrito nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio completo del citado conductor, advirtiéndole 
que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa y correcta identi-
fi cación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad prevista en el 
citado artículo como autor de falta muy grave, sancionada con multa de 310,00 Euros. En los 
mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notifi car la denuncia 
al conductor que identifi que, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha anterior a la 
denuncia se hubiese producido cambio en la titularidad del vehículo deberá comunicar en el 
mismo plazo y forma esta circunstancia, acompañando documento justifi cativo expedido por 
la Jefatura Provincial de Tráfi co. 

 Caso de conformidad con el contenido de la denuncia, podrá satisfacer su importe en la 
forma que se indica a continuación, no siendo exigible, en este caso, la obligación establecida 
en el párrafo anterior. 

 Asimismo, los datos personales contenidos en este documento serán tratados informática-
mente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, pudiendo ejercer los derechos 
de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro General 
del Ayuntamiento de Santander. Igualmente, podrán ser cedidos al Servicio de Recaudación, 
Dirección General de Tráfi co y a cuantas Instituciones y organismos proceda de conformidad 
con lo previsto en la legislación vigente. 

 Santander, 15 de noviembre de 2010. 

 El secretario técnico de la Junta de Gobierno Local, 

 P.D. Noelia San Emeterio Lorenzana. 

  

FORMA DE PAGO

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la oportuna carta de 
pago por el importe correspondiente, que deberá hacer efectivo en cualquier sucursal de la entidad 
colaboradora CAJA CANTABRIA.

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio López nº6 
de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos imprescindibles para su 
identificación.

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la cuantía 
correspondiente, siempre que efectúe el pago en los treinta días naturales siguientes al de la publicación del 
presente Edicto.
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HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO

- En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 (Tfno. 
942 200 755)

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido.
2. Infracción: “OLA” Ordenanza Limitadora del Aparcamiento. 
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A.
4. Agente denunciante: “AMU” Agente de Movilidad Urbana.

CODIFICACION DE INFRACCIONES

Precepto Infringido Descripción del Hecho Denunciado

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE 
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA  (DOS HORAS)

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO EXCEDIENDO DEL TIEMPO 
AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A.

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ Garcia Morato 9, Bajo
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ García Morato 9, Bajo
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ García Morato 9, Bajo
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ García Morato 9, Bajo
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ García Morato 9, Bajo
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ García Morato 9, Bajo
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ García Morato 9, Bajo
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ García Morato 9, Bajo
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ García Morato 9, Bajo
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ García Morato 9, Bajo
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ García Morato 9, Bajo
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ García Morato 9, Bajo
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ García Morato 9, Bajo
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ García Morato 9, Bajo
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ García Morato 9, Bajo
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ García Morato 9, Bajo
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ García Morato 9, Bajo
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ García Morato 9, Bajo
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ García Morato 9, Bajo
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ García Morato 9, Bajo
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ García Morato 9, Bajo
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ García Morato 9, Bajo
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ García Morato 9, Bajo
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ García Morato 9, Bajo
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ García Morato 9, Bajo
884 PEREZ MENDEZ, RAUL C/ García Morato 9, Bajo
885 BOLIBAR PARRA, ALICIA C/ García Morato 9, Bajo
886 TARDIO SALCINES, PAULA C/ García Morato 9, Bajo
887 FERNANDEZ LOSA, JOSE AQUILINO C/ García Morato 9, Bajo
888 NUÑO GALLO, PILAR C/ García Morato 9, Bajo
889 FERNANDEZ FERNANDEZ, GERVASIO C/ García Morato 9, Bajo
890 LOBON NIETO, AROA C/ García Morato 9, Bajo
891 FERNANDEZ FERNANDEZ, MONICA C/ García Morato 9, Bajo
892 DIAZ-VARGAS RODRIGUEZ, LAURA C/ García Morato 9, Bajo
893 ALBELLA GÓMEZ, MANUEL C/ García Morato 9, Bajo
894 GARCIA IÑURRITEGUI, RAMON C/ García Morato 9, Bajo
896 SONIA FERNANDEZ ROMANO C/ García Morato 9, Bajo
897 MARIA ELENA AGUIRRE PELAYO C/ García Morato 9, Bajo
898 MARTA COTERA MARTIN C/ García Morato 9, Bajo
899 JOSE LUIS ALONSO LOPEZ C/ García Morato 9, Bajo
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900 MANUEL PEROJO VILDA C/ García Morato 9, Bajo
901 MARIA ANGELES SARAÑANA MARTIN C/ García Morato 9, Bajo
902 SANTIAGO JOSE GONZALEZ PARDEIRO C/ García Morato 9, Bajo
903 Mª EULALIA BOLIVAR PARRA C/ García Morato 9, Bajo
904 CARLOS TRUEBA CANAL C/ García Morato 9, Bajo

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción RI(12/10)
Nº 

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe 
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido

18666 27/04/10 17:44 TRES DE NOVIEMBRE 23 8644DVN OLA 16 C 888 90,00 € D
B39585476 CONSTRUCCIONES UCOSA 2000 S.L. PZ GONZALO NARDIZ 1 - 48370 BERMEO

23159 10/06/10 19:17 FLORANES 15 9366CDZ OLA 16 A 862 90,00 € D
B39535711 EXCAVACIONES Y MULTISERVICIOS 

CANTABRIA SL
SAN FERNANDO 2 - 39010 SANTANDER

20577 21/05/10 19:08 ALCAZAR DE TOLEDO 2 0513CXD OLA 16 C 889 90,00 € D
B39429535 GERMALBE S.L. POLIGONO TRASCUETO S/N - 39600 REVILLA 

CAMARGO

15966 03/04/10 11:06 GENERAL MOLA 17 1112BBT OLA 16 A 880 90,00 € A
B39345525 INSTALACIONES LEAL SL C/ LOS FORAMONTANOS 88 - 39012 Santander

21751 26/05/10 13:18 PASEO PEREDA ( ZONA 
SUR) 0

7255GRZ OLA 16 C 850 90,00 € A

B38408514 LOS REGINAS TENERIFE S.L. CANALEJAS 11 D 5 H - 39004 SANTANDER

19940 07/05/10 13:07 SANTA LUCIA 30 5545BCX OLA 16 C 852 90,00 € A
G39620737 MAL DE AMORES SC AV CANTABRIA 26 1 C - 39012 SANTANDER

18492 26/04/10 10:28 ANTONIO LOPEZ 
(MARGEN SUR) 30

VI5029W OLA 16 A 876 90,00 € D

Y0679635E NAE ANISOARA BULLON 68 B - 48980 SANTURTZI

17282 12/04/10 16:57 ACEBEDOS 15 2792FMR OLA 16 C 866 90,00 € A
B79418257 PROLATO DEL NORTE SL C/ EDIFICIO ARNOYA AP-212 - 29678   SAN 

PEDRO ALCANTARA

  
 2010/17736 

VIERNES, 10 DE DICIEMBRE DE 2010 - BOC NÚM. 236

3/3


		2010-12-07T13:13:10+0100
	Firma de prueba




